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. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS * 
"re, 

REPÚBLICA DEL' ECUADOR — * po | 7 0000: 3011 E 

RESOLUC 1ON No. e 2-1- AoDRe87S 

- GERARDO PEÑA. BATHEUS 
“eo 

SUBINTENDENTE: DE DERECHO SOCIE TAMIO DE. LA 

A | | INTENDENCIA DE COMPAUTAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el sedor. 
. tuperintendente de Compaúlas mediants Resoluciones Nos, * -. 
im 39319 del 23 de octubre de 198%; y, ADMA-89329 del - 

19. de noviembra de 1989; * e 
5 

CONS TCDERANDOS 

“ QUE 91 20 Ja octubre de 1989, <e ha otorgado ante 
A la Motaria Décima Tercera del Cantón maáyaquil, doctora 
: Norma Plaza. de sarcia, la escritura pública de ¿aumento 

de capital y reforma Ja estatutos. de la Compañt a 
- INMOBILIARIA TANACU S.A. . 

ms - QUE la señora Tania cucalón Larrea, an su:calidad 
de Gerénte General de la compañla, con sl patrocinio del 
doctor Han Trujillo Bustamante, — ha «solicitado la 
aprobación de la indicada” sscritura pública, a cuyo 
efecto. ha Presentado cuatro copias certificadas de lá 
.micdma: . : Pz . : 

QUE *l1, Departamento de. Inscección y Control ha. 
presantado el informe favorable Ho. 39-3777-14 del 6 de: "0 
soptiembra «do.1989; el also que amplia a infores Ho, - 
8 2947-14 del 14 de julio de > 1980. . " CS o y 

QUE «el señor Superintendente” de: Comaótas, ha. 
concedido a la compañía e hasta 91 
15 de novieabre de (158%, pará Kique.. cuerda otorgar la” +. 

- pertinente =scritura pública de aumento des capital parar 
alcanzar a superar el correspordiente” wipnimao legal. 

oo QuE. el Departamento Jurídico mediante oficio No. 
Se 0 -Cá-B9-2724 del 2% de noviembre de 1989. ha emitido .. 
"ánforas favorable para la contimación del tramite, sia 
vez que conziderá que se he dado cumplimiento. a 10% 
requisitos legales respectivos. : 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la. 
Lear; > a : A 

RESUELVE     
A 2 ARTICULO > PRIMERO. * APROBAR: ad el aumento «e
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» Resolución No. 89-2-1-1- * ¿00108783 
INMOBDLIARIA ¡FAMADUES 8. Da e 1 S DA map e UD 

capital. dex INMOBILIARIA . TAMACÓ: 'S. As: partoaliN- MILLON 
QUINIENTOS MIL SUCRES dividido en mnIL QUINIENTAS 

áccionem dex UN M11.:Se8CRES ¿caida» unas: y; 0) la .reforáa de 
estatutos constagtes en la referida escritura. 

Co NS E E 
ARTICULO SEGUNDOZA DISPONER que la Notar ia Décima 

Tercera del cantón Guaxaquil...al.margen de la matriz de 
la esmábura” WóMdUIa iquoTda SáAprueba, tome. nota del 
contendgo de ha Reesante «Basgltición y siente razón de 
esta añotacións.. 00, 

emo. ARTICULO TERCERO. -. DISPONER que el Registrador 
“Mervantid "Nal" cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 

“ Qscrityura pública, junto. cpn la presente Resolución, 
chivés una aL gE : : Z 87. 0s e“ dicha escritura y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que ..$e. ordena; 
Ae a a da o A A A E, 
FO BYS dm la ide demás dreteriboiones contenidas en la 
Ley de Registro. 

i/ GR 
* ar pia a Ea a ads A a Ea ca 

- o ARTICULO CUARTO.- DISPONER. que la. Notaria Décima 
Tercera ¿del cantón Guayaquil ¡"anote 31 margen de la 
matriz dela escritura pública del 25 de febrero de 
1981, por "la qual. se eenebifuyó la compañia en referen- 
cia... queda procedido .a aumentar el capital y a reformar 
sus: sta LEOda ¡30M INS LA escritura póblica-qué“se 
aprueba, par dadirgaeote Resolución y siente razón. de N 

está anotacióm - 24 
1 

ARTICULO QUINTO.- — DISPONER que un.extracta    
   

, E: o 

> pos CH e 

«indicada escritura pública se publique, parí una Vez, /n/ 
uno de los diarios de mayor circulación en eJ domigig 
principal de la Compaúla. Un ejemplar de la pubbi y 
deberá entregarse a este Despach: E          
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CUMPLIDO, vuelva 

COMUNIQUESE. - ada en la Superinten- 

2,27 NOV, 1989 

AN o 
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INTENDENCIA DE COMPANI DE GUAYAQUIL 
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exp. Y 19490-81  Certáfico que con fecha de hoy,queda inscrita esta Reso_



cipcon00n 

ev80100: > 
lución de fojas 46.631 a 46.632, nímero 13.567 del Registre Mex_ 

cantil y anotada bajo el nímero. 19.013 del Repertorio. Guaya 

quid, cuatro de Diciembre de míl. AD echen ¡    

      

Registrador Mercantil. 

    AB. HECTOR MIGUE NDRADE A 
Registrador Mercanij 

    

  

| | Certifico que cum fecha de hoy 
Se ten nota de lo ordenado en la Resolución anterior a fója 13.148 

del Registro Mercantil de 1.981, al margen de la inscripción respec_ 

tiva.» Guayaquil, cuatro de Diciembre de mil novecientos ochenta y 

   
mieves- El Registrador Mercantil. 

AB. HECTOR MIGUEL 

Registrador Mercantil 

  

        

A MÍ, SA E nos hot


